
    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 
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CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: DSSA7ANATR0D1 

  

   

  

  

"RAZON SOCIAL: ZAUSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIALTDA - ¡LEA 
onans COMERC z 
ASE CONTINENTE OTR0S 

FEPAESEMANTELEGAL: > AIDFANO ZABAO MAREA CEL CAR 
comoor: nO ZO ANAIS 

co Aca Das Fer oNermcos Terms 
ru mscnecin: cspsros A 

ACTIDAD ECONDICA PMA 
ACTIVDADED DEVIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEOCR A PERSONAS 0 PROITDADES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
a AE Pr ONO AN SEAS DOGO A > 

 HOVIEMEIE mery SIN tección AV. TIOLANO RARANIO JACOME Maarencia utscaión: AL COSTADO ESTE 
DEL COCEGIO LS FERNANDO RUS Tula Toro OOO? Cosa IIA BLC: FSSD 
DOMICILIO ESPECIAL: - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTADLECIEEITOS AEORTAADOS ARA E 
JURISDICCIÓN REGIONAL CENTRO NCOTOPAA. 

   



  

ed ¡REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. a 

y SOCIEDADES 
NUMERO RUC: DSS17ADAT80O1 «Je hac bien l país 

  

L RAZON SOCIAL: ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
a EDO BES AZ 

OMR COMERCIAL: rc cn 
FO ACTNDADESECONÓNICAS: os 

ACTIVIDADER DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER APERSONAS O PROSIEDADES. 

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO: 
  

  TEREECIOAN Coi LACA Paros AUTO LO ¡EN SEBASTIAN E LOG Cl AV ADE OUEMBRE hamer: EN bieraca: AV. TRADIRO RARAJUO JACOB Putas: AL COSTADO ESTE DEL COLÉCIOLLAS. 
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 

ES adsl 
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CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: DSSA7ANATR0D1 

  

   

  

  

"RAZON SOCIAL: ZAUSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIALTDA - ¡LEA 
onans COMERC z 
ASE CONTINENTE OTR0S 

FEPAESEMANTELEGAL: > AIDFANO ZABAO MAREA CEL CAR 
comoor: nO ZO ANAIS 

co Aca Das Fer oNermcos Terms 
ru mscnecin: cspsros A 

ACTIDAD ECONDICA PMA 
ACTIVDADED DEVIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEOCR A PERSONAS 0 PROITDADES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
a AE Pr ONO AN SEAS DOGO A > 

 HOVIEMEIE mery SIN tección AV. TIOLANO RARANIO JACOME Maarencia utscaión: AL COSTADO ESTE 
DEL COCEGIO LS FERNANDO RUS Tula Toro OOO? Cosa IIA BLC: FSSD 
DOMICILIO ESPECIAL: - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTADLECIEEITOS AEORTAADOS ARA E 
JURISDICCIÓN REGIONAL CENTRO NCOTOPAA. 
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L RAZON SOCIAL: ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
a EDO BES AZ 

OMR COMERCIAL: rc cn 
FO ACTNDADESECONÓNICAS: os 

ACTIVIDADER DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER APERSONAS O PROSIEDADES. 

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO: 
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 

ES adsl 
cor Zane Maria dl Cammán Zamtano Zamtiano 

PRESDENTE SECRETARIA - GERENTE 
Socio Socia 

EE Als taco Ana 2abrano Zamtzano Anita Isabel Zambra Zanibrano 
ES ES 

         27%) CRE 
oscano "igsel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano 

Socio EN REPRESENTACION DE LOS HEREDEROS 
"DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO 

SOCIA



  

CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: DSSA7ANATR0D1 

  

   

  

  

"RAZON SOCIAL: ZAUSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIALTDA - ¡LEA 
onans COMERC z 
ASE CONTINENTE OTR0S 

FEPAESEMANTELEGAL: > AIDFANO ZABAO MAREA CEL CAR 
comoor: nO ZO ANAIS 

co Aca Das Fer oNermcos Terms 
ru mscnecin: cspsros A 

ACTIDAD ECONDICA PMA 
ACTIVDADED DEVIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEOCR A PERSONAS 0 PROITDADES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
a AE Pr ONO AN SEAS DOGO A > 

 HOVIEMEIE mery SIN tección AV. TIOLANO RARANIO JACOME Maarencia utscaión: AL COSTADO ESTE 
DEL COCEGIO LS FERNANDO RUS Tula Toro OOO? Cosa IIA BLC: FSSD 
DOMICILIO ESPECIAL: - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTADLECIEEITOS AEORTAADOS ARA E 
JURISDICCIÓN REGIONAL CENTRO NCOTOPAA. 

   



  

ed ¡REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. a 

y SOCIEDADES 
NUMERO RUC: DSS17ADAT80O1 «Je hac bien l país 

  

L RAZON SOCIAL: ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
a EDO BES AZ 

OMR COMERCIAL: rc cn 
FO ACTNDADESECONÓNICAS: os 

ACTIVIDADER DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER APERSONAS O PROSIEDADES. 

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO: 
  

  TEREECIOAN Coi LACA Paros AUTO LO ¡EN SEBASTIAN E LOG Cl AV ADE OUEMBRE hamer: EN bieraca: AV. TRADIRO RARAJUO JACOB Putas: AL COSTADO ESTE DEL COLÉCIOLLAS. 
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DE 

RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 

ES adsl 
cor Zane Maria dl Cammán Zamtano Zamtiano 
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         27%) CRE 
oscano "igsel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano 

Socio EN REPRESENTACION DE LOS HEREDEROS 
"DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO 

SOCIA



  

CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: DSSA7ANATR0D1 

  

   

  

  

"RAZON SOCIAL: ZAUSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIALTDA - ¡LEA 
onans COMERC z 
ASE CONTINENTE OTR0S 

FEPAESEMANTELEGAL: > AIDFANO ZABAO MAREA CEL CAR 
comoor: nO ZO ANAIS 

co Aca Das Fer oNermcos Terms 
ru mscnecin: cspsros A 

ACTIDAD ECONDICA PMA 
ACTIVDADED DEVIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEOCR A PERSONAS 0 PROITDADES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
a AE Pr ONO AN SEAS DOGO A > 

 HOVIEMEIE mery SIN tección AV. TIOLANO RARANIO JACOME Maarencia utscaión: AL COSTADO ESTE 
DEL COCEGIO LS FERNANDO RUS Tula Toro OOO? Cosa IIA BLC: FSSD 
DOMICILIO ESPECIAL: - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTADLECIEEITOS AEORTAADOS ARA E 
JURISDICCIÓN REGIONAL CENTRO NCOTOPAA. 

   



  

ed ¡REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. a 

y SOCIEDADES 
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L RAZON SOCIAL: ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
a EDO BES AZ 

OMR COMERCIAL: rc cn 
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ACTIVIDADER DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER APERSONAS O PROSIEDADES. 

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO: 
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 

ES adsl 
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"DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO 
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CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: DSSA7ANATR0D1 

  

   

  

  

"RAZON SOCIAL: ZAUSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIALTDA - ¡LEA 
onans COMERC z 
ASE CONTINENTE OTR0S 

FEPAESEMANTELEGAL: > AIDFANO ZABAO MAREA CEL CAR 
comoor: nO ZO ANAIS 

co Aca Das Fer oNermcos Terms 
ru mscnecin: cspsros A 

ACTIDAD ECONDICA PMA 
ACTIVDADED DEVIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEOCR A PERSONAS 0 PROITDADES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
a AE Pr ONO AN SEAS DOGO A > 

 HOVIEMEIE mery SIN tección AV. TIOLANO RARANIO JACOME Maarencia utscaión: AL COSTADO ESTE 
DEL COCEGIO LS FERNANDO RUS Tula Toro OOO? Cosa IIA BLC: FSSD 
DOMICILIO ESPECIAL: - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTADLECIEEITOS AEORTAADOS ARA E 
JURISDICCIÓN REGIONAL CENTRO NCOTOPAA. 
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y SOCIEDADES 
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L RAZON SOCIAL: ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 
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Socio Socia 

EE Als taco Ana 2abrano Zamtzano Anita Isabel Zambra Zanibrano 
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Socio EN REPRESENTACION DE LOS HEREDEROS 
"DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO 

SOCIA



  

CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 
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CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.



    

2015-18-01-06-P 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADO POR: 

GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 

ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL MAURICIO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, CRUZ DOLORES 

GUAMÁN ILLESCAS, RAÚL ANTONIO CUEVA SAMANIEGO, ROCIO DEL PILAR 

CARRERA VITERI, ALEXANDRA SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ y HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO 

AFAVOR DE: 

PAID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, LUIS ANDRÉS ZAMBRANO ROBAYO y 
SO 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO 

CUANTÍA. 10.000,00 USD 

COPIAS: UNA.    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día jueves diez de septiembre del año dos mil quince Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

comparecen a la celebración de esta esorítura, el señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, portador de la cédula de cudadania número 

060044562-1, de estado civil casado, señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía numero 

0S0168432:8. de estado civil casada, de profesión Ingeniera de empresas,



señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de 

cudadanía número 0501827927, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada en contabilidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL MAURICIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía número 

OSO139189-0, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimomo que se agrega como 

instrumento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresanal, señor 

HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número O50158686-3, de estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de cudadanía número 050182791-9, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO. 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadanía 

número 050160188-3, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. parte a 

la que se les podrá denominar como "CEDENTES”, sm perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos, y, por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, 

portador de la cédula de cludadania número 050344429-4, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de entidad número 050295535- 

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 0S0327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadania número 050086013- 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione



   1 sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante 

'domparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ¡LLESCAS, LA 

  
  

portadora de la cédula de cudadania número 180074189-2, de estado emi 

casada, de ocupacion quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 1103308217. de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cédula de ciudadanía número 050159834-6, estado civil divorciada, 

sin disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante, ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía numero 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante; y, HERBERT 

HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadania número 

100122591-9, de estado cwil casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatonanos, domiciliados en la cudad de Latacunga, 

prouncia de Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia jurídica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escntura pública la minuta que es del tenor literal que sigue. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste la cesión de participaciones y admisión de los nuevos 

socios de la compañía de responsabilidad limitada ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., al tenor de las siguentes estipulaciones 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripcion 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas. el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, portador 

   



de la cedula de ciudadania número 060044562-1, de estado civil casado, y, los 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO señora MARÍA DEL 

CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0501684323, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de 

empresas, señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO portadora de la 

cédula de ciudadanía número 001827927, de estado civil casada, de 

protesión Licenciada en contabiidad y auditoria, señor MIGUEL ÁNGEL 

MAURICIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cedula de ciudadanía 

numero 050139189.0, con de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad a la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habilitante, de profesión Magister en Gerencia Empresarial, señor 

HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania 

número OSO158686-3, do estado civil divorciado, sin disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación estudiante, señor JOSÉ LUIS ZAMBRANO 

ZAMBRANO portador de la cédula de ciudadania número 050182791-9, de 

estado chil soltero, de profesión Doctor en Jurisprudencia, y señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO portador de la cédula de cudadania 

número OS0160198-3 de estado olvl casado, de ocupación estudiante. Las 

señoras Anita Isabel Zambrano Zambrano, María Del Carmen Zambrano 

Zambrano, y los señores Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y Marco Antonio 

Zambrano Zambrano, comparecen también en calidad de socios de la 

compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, parte a la 

que se les podrá denominar como "CEDENTES', sin peuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y. por otra parte, — por sus propios y 

personales derechos, el señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO,



    

    

= portador de la cádula de ciudadanía número 0SO3444294, de estaco cul 

Soltero, de ocupación estudiante y los menores de edad LUIS ANDRÉS 
LS 

ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cedula de identidad número 050295:   

4, y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ROBAYO, portador de la cédula de identidad 

número 050327853-3, ambos representados por su tía, señora MARTHA: 

ROBAYO CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 050086013, 

5, de estado civil divorciada, de ocupación estudiante, parte a la que le 

denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

comparecen también, los señores CRUZ DOLORES GUAMÁN ILLESCAS, 

portadora de la cédula de cludadanía número 180074189-2. de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, RAÚL ANTONIO CUEVA 

SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadania número 110330821-7 de 

estado cl casado, de profesión Ingeniero, ROCIO DEL PILAR CARRERA 

VITERI con cedula de cudadanía número 050159834.6, estado civil divorciada, 

sin disolucion de la sociedad conyugal, de ocupación estudiante; ALEXANDRA. 

SALOMÉ CHICAIZA JIMENEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

050298129-3, de estado civil casada, de ocupación estudiante, y HERBERT 

  HUMBERTO VINACHI BERNEO, portador de la cédula de ciudadanía número 

100122591-9, de estado ivi casado, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciiados en la ciudad de Latacunga 

provincia de Cotopaxi y de transito por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes libre y voluntanamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, la presente cesion de participaciones y admisión de nuevos socios



SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO.- La compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Latacunga, señor Hugo Berrazueta 

Pastor, el veintiocho de junio del año dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número doscientos treinta y ocho (238), 

el dieciocho de noviembre del dos mil cinco, con un captal de 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. (USD.403) ,DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Primero del Cantón Latacunga, el. veinte cinco de julio año dos mil 

siete, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número 

ciento sesenta y cinco (165). el tres de agosto del año 2007. reformó su objeto 

social, aumentó su capital a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10.000) y reformó su estatuto social 

TRES - Mediante escntura pública otorgada ante el Notano Primero del Cantón 

Latacunga, el veinte y cinco de julio año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

"Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número cuarenta y seis (46), el sois de 

febrero del año dos mil nueve, reformó su objeto social y el estatuto social de la 

compañía. CUATRO -- El veinticuatro de juio del año dos mil seis, falleció la 

señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO, socia de la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, quedando como sus únicos y 

universales herederos sus hyos María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita 

Isabel Zambrano Zambrano, Miguel Angel Mauricio Zambrano Zambrano. 

Héctor Hugo Zambrano Zambrano, José Luis Zambrano Zambrano y Marco 

“Antonio Zambrano Zambrano. CINCO.- Mediante escritura pública de Posesión 

Efectiva otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, el dos de mayo del



  

pertenecieron a la señora JULIA ZAMBRANO TOSCANO SEIS- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, legalmente reunida el vemtiocho de agosto 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar a los señores 

HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, al señor GONZALO 

ZAMBRANO TOSCANO, a la señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 

al señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, al señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, y a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ZAMBRANO ZAMBRANO para que efectúen la cesión de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía ZAMSET 

ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, en los términos que se indicarán 

más adelante, conforme se inflere de la copia auténtica del acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la. 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de esta escritura 

pública TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE LOS 

NUEVOS SOCIOS - UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, la señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, el señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, la señora 

MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, y los HEREDEROS DE 

JULIA ZAMBRANO TOSCANO ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía, de la siguiente manera: a)- Los



HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de ciento tremta y cuatro (134) participaciones de las 

cuales son dueños en la compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 

CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO; b) El señor GONZALO ZAMBRANO 

TOSCANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de una (1) participación 

de la cual es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 

TOTAL CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO; c)- La señora ANITA 

ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

de sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA., cesión y transferencia 

de domino que la reaiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, d)- El señor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, e) 

El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetudad el dominio de mil cuatracientas cincuenta y siete (1457) 

partcipaciones de las cuales es dueño en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor de edad LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO: 1) El 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de mil trecientas noventa y un (1 391) participaciones de:



  
  

ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cede y transfiere a perpetuidad el domino 

de seis mil ochocientas dieciséis (6.816) participaciones de las cuales es dueño 

enla compañia ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA, LTDA. cesión 

y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor DAVID ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO 

ZAMBRANO cede y transfere a perpetuidad el dominio de sesenta y siete (87) 

particpaciones de las cuales es dueña en la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor del menor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO Las 

particisaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Los CEDENTES manifiestan que 

la cesión de partopaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrmonisles. y obligaciones inherentes y sn reservarse nada para si. por lo 

que nada tienen que reclamar en el futuro El señor DAVID. ANTONIO 

ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, por intermecto 

de su representante señora Martha Robayo Cepeda se subrogarán en lodos los 

derechos y obligaciones de los CEDENTES, en relación con el número de 

partirpaciones que adquieren DOS.- ADMISION DE LOS NUEVOS SOCIOS - 

Perieccionada la cesión de participaciones se admite como nuevos socios de la 

compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, al señor 

DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, y a los menores de edad MIGUEL



ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Cruz Dolores Guamán Illescas Raúl 

Antonio Cueva Samaniego, Rocío Del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 

Chicaiza Jimenez, y Herbert Humberto Vinachi Berneo, expresamente autorizan 

a sus cónyuges, señores Gonzalo Zambrano Toscano Anita Isabel Zambrano 

Zambrano, Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Marco Antonio Zambrano 

Zambrano y Maria del Carmen Zambrano Zambrano, para que efectúen 

cesión de las participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO 

ROMERO, acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento. por 

asi convenir a sus legítimos intereses; y . la señora MARTHA ROBAYO 

CEPEDA en representación de los menores de edad MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES ZAMBRANO ROBAYO, acepta la 

cesión y transferencia de domimo de las participaciones realizadas a favor de 

los menores de edad MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO y LUIS ANDRES 

ZAMBRANO ROBAYO, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus legitimos intereses. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantia de esta 

escrtura equivale a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000) SÉPTIMA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora



queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta 

voz esta escritura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notana, de 

todo lo cual doy fe = 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. * 

  

En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mE 
¿quincs, a las once horas, en la sede social do ta compañía, ubicada en la Av.11 de 
Noviembre y Av Trajano Naranjo, se oncuentran reunidos los socios de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, señor Miguol Ángel Mauricio 
Zambrano Zambrano en representación de los HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO, 
TOSCANO. propietarios de 13% participaciones; señor GONZALO ZAMBRANO”. 
TOSCANO, proplelario de 1 participación: señora ANITA “ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietaria de 07 participaciones; señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, propietario de 07 participaciones; señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO. 
ZAMBRANO. propietario do 9.664 participaciones, y señora MARÍA DEL CARMEN 
ZAMBRANO ZAMBRANO, propietara de 67 participaciones. Las paricipaciones tienen un 
“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 
presentes el ciento por ciento del capilal social de ta compañía, el señor MARCO 
ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO . mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en Junta General Universal 
de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

    

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS MEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRAÑO TOSCANO, ANITA- ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y_ MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CEDAN PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE4.0S MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGE? ZAMBRANO ROSAYO. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA * 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LÁ RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. > E 
4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 18 
6. DESIGNACIÓN DE GERENTE DELA COMPAÑÍA b 
7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, = 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Diige la Junta e! Prasidente de la compañía, 
señor Héctor Hugo Zambrano Zambrano, y actúa como Secretaria la Gerente, señora. 
Maria del Carmen Zambrano Zambrano. 

El señor Presidonte declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trata el primer 
punto del orden del dí: 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO 
ZAMBRANO, HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 
ANTONIO ZAMBRANO ROMERO, DE LOS MENORES DE EDAD LUIS ANDRES 
ZAMBRANO ROBAYO, Y MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO.



    

que es su voluntad y la do los domás socios HEREDEROS DE JULIA ZAMBI 
TOSCANO GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBI 
ZAMBRANO HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, y MARÍA DEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de las participaciones de las cual 
dueños en esta compañía, cesión que la reaizarán de la squiente manera: a) 
Herederos de JULIA ZAMBRANO TOSCANO, cederán a favor del señor 

Antonio Zambrano Romero, ciento treinta y cuatro (134) partcipaciones de 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA; b) El señor 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor del menor Luiz Andrés Zambrano”. 
Robayo, una (1) participación de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD. 
TOTAL CIA. LTDA,; c) La señora ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá 

a avor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo. sesenta y seta ($7) partapaciones. 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,; 6) El señor 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del iguel Ángel 
Zambrano Robeyo sesenta y sieta (67) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, caderá a favor del menor Lus Andrós Zambrano Robayo, 
mil cuatrocientas cincuenta y siete (1.457) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 1) El señor MARCO ANTONIO 

ZAMBRANO ZAMBRANO coderé a favor del menor Miguel Ánge! Zambrano Robeyo, 
má trecientas noventa y un (1393) partopaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; g) El señor MARCO ANTOMIO 
ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor det señor David Antonio Zembrano Romero, 
seis mi ochocientas dieciséis (6.316) participaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) Lo señora MARIA DEL 
CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del menor Miguel Ángel 
Zambrano Robayo, sesenta y siete (67) partcipaciones de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA. La señora Anta Isabol Zambrano 
Zambrano, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la 
Cesión de participaciones en los lórminos que han quedado indicados, por lo que eleva 
a moción esta propuesta, La moción es apoyada por.lodos los socios. El señor 
Presidente someto a votación y la Junta resuelve: 

  

  

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resualve, por 
"unanimidad, autorizar a los señores HEREDEROS DE JULIA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO ceder la totalidad de 

las partcipaciones de las cuales son dueños en esta compañia, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a) - Los Herederos de JULIA ZAMBRANO. 
TOSCANO, cederán a favor del señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (124) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA.; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a favor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía. 
ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA,; c) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá e favor del menor Luis Andrés Zambrano. 
Robayo, sesenta y siete (67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor dal menor Miguel Ángel Zambrano Robeyo sesenta y 

siete (67) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, mil cualrocientas cincuenta y siete 
(1.457) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA LTDA. $ El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, mi 

  

    

   

   



  

reciontas noventa y un (1.391) paricipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO: 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; 9) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO coderá a favor del soñor Dawxd Antonio Zambrano Romero, seis mi 
“ochocientas dincisáls (5.516) partcipacionos de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO. 
ZAMBRANO cederá a favor del monor Miguel Ángel Zombrano Robayo, sesenta y siete 
(67) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. 
LTDA. 

Los socios manifastan su total conformidad con la cesión de pantiipaciones que so ha 
aprobado, y que se perfercionará con el otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
por lo que renuncian expresamente a cuakquier reclamación en el futuro por asta 
concepto. 3 
Perfeccionada la cosión de participaciones, el capital social de la compatia ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA,LTDA. quedará integrado de ta siguente manera: 
  

  

  

  

    

    

CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES (valor 
posos, (dólares) o 

Miguel Ángel Zambrano | Robayo 
ec 0503278533 a 28 

Luis Andrés Zambrano | 
Robayo 1.525 | 

0.6 050205535: 
David Antonio Zambrano Í Romero 080 | 

Esc. OSO3A44z3.4 - 
TOTAL - 10000 1     

  

  

  

Ei señor Presidento dispone que so rate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA Ar 

Interviene la soñora Anita isabol Zambrano Zambrano, quien inanifesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones os necesario que esta Junta también autorice- el 
ingreso de los menores Miguel Ángei Zambrano Rodayo, Luis Andrés Zambrano Robayo,. 

legalmento representados por su lía, señora Martha Robayo Cepeda y del señor David 
Antonio Zambrano Romero como nuevos socios de la compañía, por lo que eleva a 
moción está propuesta, recibiendo el respaldo de lodos los socios. El señor Presidente 
someto a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Univorsal de: Socios resuelve, por unarimidad, autorizar. 
el ingreso de los menores MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROBAYO, LUIS ANDRES, 
ZAMBRANO ROBAYO y el soñor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como” 
"nuevos socios de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL ClA. LTDA. 

Elseñor Prosidente dispone que sa Irala el siguiente punto. a 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. E 

Interviena el sañor Marco Antonio Zambrano Zambrano. quien manifiesto que el señor 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, ha presontado su renuncia Inevocabie a las funciones



     de Presidenta, por cuanto va a dejar de ser socio da la compañía, por Jo que mod 
¡se acepte la renuncia presentada, ogradociéndole por los valiosos senúcios prestados” 
compañía. La moción es apoyada por todos los socios. ELsañar Presidonto somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION, Lo Junta General Univorssl de Socios de la compoñía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, rosuelve por unanimidad, acoplar la 
renuncia presentada por el soñor HÉCTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO al cargo do 
PRESIDENTE, agradeciéndolo por los valiosos servicios prestados s la compañía, 

  

  

Elseñor Presidente dispone que so trale el siguiente punto: - 

4. DESIGNACIÓN DE, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 

Intervieno la soñora Anita Isabol Zambrano Zambrano, quion mociona que se elja como 
Presidenta de la compañía a la señora Martha Robayo Copoda, moción que os apoyada. 
portodos las socios. El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General UnWorsal de Socios do la compañía rosualva, por 
unanimidad, designar a la señora MARTHA ROBAYO CEPEDA como PRESIDENTA de 

la compoñía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA., por el periodo de 
tun año provisto on el estatuto. 

Elseñor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. a 

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
GERENTE DELA COMPAÑÍA. — > 

Intorvione el señor Marco Antonio Zambrano Zambrago quien manifestg que la señora. 
María del Carmen Zambrano Zambrano, ha presentado su renuncia irrevocable a las 
funcionos de Gerente por cuanto va a dejar de ser socia de la compañía, por lo que 
'mociona que se acepte la renuncia presentada, agradecióndolo por los vafiosos servicos. 
prestados a la compañía. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somote a votación y la Junta resuevo: ls 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA, LTDA, resualvo, por unanimidad, aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO al 

¡cargo de GERENTE, agradecióndole por los valiosos sonvicios prestados a la compañía. 

El soñor Presidente dispone que so trato o! siguiente punto: . 

6.-DESIGNACIÓN DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Interviene ol soñior Héctor Hugo Zambrano Zambrano, quien mociona que se ela como. 
Gerento de la compañía al señor David Antenio Zambrano Romero, mación que es 
apoyada por todas las socios. El señor Presidente somoto a volación yla Junta resuelvo: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Univorsal de Sodos de la compañía resuolvo, por 
unanimidad, designer al señor DAVID ANTONIO ZAMBRANO ROMERO como 
GERENTE do la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, por. 
el periodo de un año previsto en el ostatulo.



Por no tener olro asunto que trator el señor Presidante dispone un recaso 
elaboración del acta, Concluido ol recoso, se reinstala la Junta, y el señor Pr 
"dispone que se tato al útimo punto del orden del dia: 

  

7.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, yla señora Anita isabel Zambrano Zambrano, mociona que 
e la apruebe sln modificaciones, moción que es apoyada por lodos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de.la compalja ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL., resuawe, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta y 
El soñor Presidente de la Junta agradece a toos los socios por su asistencia y. a las 
nes horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 
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CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el arculo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía ZAMSET ZAMBRANO 
SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, coreo que en la Junta General Universal de 

Socios de la referida compañia, legalmente celebrada el dieiicte de juio de dos mi 
quince, con el voto favoratie del ciento por ciento (100%) del capital social, se rescivió 
lo siguente: Autorizar los señores HEREDEROS DE JULÍA ZAMBRANO TOSCANO, 
GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, ANITA ISABEL "ZAMBRANO. ZAMBRANO. 
HECTOR HUGO ZAMBRANO ZAMBRANO, MARCO ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, y MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO, ceder la totalidad de 
las paricipacones de las cuales son dusños en esta compaña_cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- Los Herederos de JULIA ZAMBRANO 
TOSCANO, cederán a favor dl señor David Antonio Zambrano Romero, ciento treinta 
y cuatro (134) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD 
TOTAL CIA. LTDA; b) El señor GONZALO ZAMBRANO TOSCANO, cederá a tavor 
del menor Luis Andrés Zambrano Robayo, una (1) participación de la compañía 
ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA; €) La señora ANITA 
ISABEL ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a favor del menor Luis Andrés Zambrano 
Robayo, sesenta y siete (37) partcipaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO. 

SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA.; d) El señor HECTOR HUGO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, cederá a favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo sesenta y 

siete (57) partcipacones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL. 
CIA. LTDA, e) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cederá a 
favor del menor Luis Andrés Zambrano Roteyo, mi cuatrocientas cincuenta y siete 
(1.457) participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL 
CIA. LTDA; El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederé a favor 
del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, má trécontas noventa y un (1.381) 

de la compañía ZAMSET ZAMÉRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. 
LTDA; ) El señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO cederá a favor del 
señor David Antonio Zambrano Romero, seis mi ochocientes dieciséis (5 818) 
participaciones de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL TIA. 
LTDA; y, h) La señora MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO ZAMBRANO caderá a 
favor del menor Miguel Ángel Zambrano Robayo, sesenta y site (57) partripaciones 
de la compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA. LTDA. Las 

partcipaciones que se cederén tenen un velor nominal de un ler de los Estados 
Unidos de América cade una 

   

El acta de la Junta General Universal de Socios del 28 de agosto de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a la verda. 

Ambato, 28 de agosto de 2015 

A 10 
7 GERENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: DSSA7ANATR0D1 

  

   

  

  

"RAZON SOCIAL: ZAUSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIALTDA - ¡LEA 
onans COMERC z 
ASE CONTINENTE OTR0S 

FEPAESEMANTELEGAL: > AIDFANO ZABAO MAREA CEL CAR 
comoor: nO ZO ANAIS 

co Aca Das Fer oNermcos Terms 
ru mscnecin: cspsros A 

ACTIDAD ECONDICA PMA 
ACTIVDADED DEVIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEOCR A PERSONAS 0 PROITDADES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
a AE Pr ONO AN SEAS DOGO A > 

 HOVIEMEIE mery SIN tección AV. TIOLANO RARANIO JACOME Maarencia utscaión: AL COSTADO ESTE 
DEL COCEGIO LS FERNANDO RUS Tula Toro OOO? Cosa IIA BLC: FSSD 
DOMICILIO ESPECIAL: - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
"DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTADLECIEEITOS AEORTAADOS ARA E 
JURISDICCIÓN REGIONAL CENTRO NCOTOPAA. 

   



  

ed ¡REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. a 

y SOCIEDADES 
NUMERO RUC: DSS17ADAT80O1 «Je hac bien l país 

  

L RAZON SOCIAL: ZANSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
a EDO BES AZ 

OMR COMERCIAL: rc cn 
FO ACTNDADESECONÓNICAS: os 

ACTIVIDADER DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER APERSONAS O PROSIEDADES. 

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO: 
  

  TEREECIOAN Coi LACA Paros AUTO LO ¡EN SEBASTIAN E LOG Cl AV ADE OUEMBRE hamer: EN bieraca: AV. TRADIRO RARAJUO JACOB Putas: AL COSTADO ESTE DEL COLÉCIOLLAS. 
FERNANDO RUZ Teteono Tazas OSZOUIO? CA” DIES RE AO 
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RAZÓN Doyle queal margen de la seua mico anar 
compañía ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTALCIA. LTDA, ¿o 

ms el veinte y ocho de junio de dos mil cinco; y, en la escritura matiz de    
Reforma del Objeto Social y del Estatuto Social de la compañía ZAMSET 
ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA, otorgada el veinte y cinco de 
Julio del mil ocho, he tomado nota de la Cesión de Participaciones y 
Admisión de los Nuevos Socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada ZAMSET ZAMBRANO SEGURIDAD TOTAL CIA. LTDA,, otorgado 
el diez dé septiembre de dos mil quince, por los señores Gonzalo 
Zambrano Toscano, María del Carmen Zambrano Zambrano, Anita Isabel 
Zambrano Zambrano, Miguel Ángel Mauricio Zambrano Zambrano, 
Héctor Hugo Zambrano Zambrano, Jose Luis Zambrano Zambrano, Marco 
Antonio Zambrano Zambrano, Cruz Dolores Guamán Illescas, Raul Antonio 
Cueva Samaniego, Roció del Pilar Carrera Viteri, Alexandra Salome 
Chicaiza Jiménez y Herbert Humberto Vinachi Berneo a favor de David 

  

Antonio Zambrano Romero, Luis Andrés Zambrano Robayo y Miguel Ángel 
Zambrano Robayo.. Latacunga, quince de Septiembre de dos mil quince.- 
La Notaria 

HA Abla 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.


